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S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora InFanla Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA*

Excmo. Sr.: He dado cuúnta al Regente del R ei
no de i expediente promovido por varios tenedora  
de créditos de la deuda flotante sobre que se les ad
mitan estos á centralización , respecto á que no pu
dieron presentarlos por diferentes causas antes de 
que espirase el término de 51 de Diciembre del año 
anterior, que últimamente se fijó para su presenta
ción; y S. A . en su vista, asi como de lo expuesto  
por esa junta en 30 de Junio último al informar la 
instancia de D. Juan de la Cruz Hernández, uno de 
los comprendidos en dicho expediente, se ha servi
do ampliar el término un mes m as, á contar desde 
esta fecha, y en concepto cíe plazo im prorogable, la 
admisión de créditos á centralización ; mandando que 
la ampliación de dicho plazo se entienda con solo los 
individuos que hasta ahora han acudido solicitando  
la misma admisión á centralización de sus respecti
vos créditos. De orden de S. A . lo comunico á V . E , 
para los efectos correspondientes. Dios guarde ¿í V . E. 
muchos años. Madrid 7 de Agosto de 1842.±Cala-  
trava.—Sr. Presidente de la junta de liquidación y  
extinción de la deuda flotante*

Excmo. S r . : El Regeiite del Reino * conformándo
se con lo propuesto por esa dirección en 2 del actual, 
se ha servido resolver que quede desde luego prohi
bida la introducción en España de la fécula de pa* 
t i t a ,  proce lente del extrangero.

De orden de S. A . lo comunico á V* E. para su 
cumplimiento. Dios guarde á Y. E .  muchos años. 
Madrid 7 de Agosto de 1842.mCalatrava.izSr. direc
tor general de A d u an as, Aranceles y Resguardos.

, MINISTERIO DE LA  GUERRA.

JPor resolución de 7 del actual, y ;{ propuesta del inspecto:
■ general de caballería , se ha servido S. A .  el Regente del R e i

no nombrar para C u b r ir  las vacantes que existen en los regi
mientos de dicha arma, correspondientes á los turnos de asceii-

l so y  reemplazo, a los individuos siguientes :
 ̂ A l  capitán graduado D. Pedro Aloiíntara R i u s , ayudante 

del regimiento del Pr incipe , num, 3 , para capitán de la sé
tima compañía del mismo.

A l  capitán graduado D . Ildefonso Quintana, ayudante dél 
regimiento de E spaña, niím. 1 2 ,  paia capitán de la sétima 
compañía del de Castilla , núm. b.

A l  capilan graduado D. José Antonio V eta zq u cz  * teniente
■ del regimiento del Príncipe, núm. 3 , para ayudante del segun

do escuadrón del mismo.
A l  capitán graduado D .F rancisco  Morco , ayudante super

numerario del regimiento de Y il lavie iosa , núm. q ,  para a y u 
dante del cuarto escuadrón del mismo.

A l  comandante graduado D . Pascual M o n la lvo ,  teniente 
del regimiento de E sp a ñ a ,  núm. 12 , párá ayudante del p r i
mer escuadrón del mismo;

A i  capitán graduado D . Joaqitin V erga ra  , teniente del re
gimiento de Lusitania, núm. i 3 , para ayudante del tercer es
cuadrón del mismo.

A l  teniente graduado P .  Mamerto B r i t o , alférez del regi
miento de P a v í a , núm. i b  5 para teniente de la quinta compa
ñía del del Príncipe , núm. 3.

A l  teniente graduado £). Joaquín V a lle  j o , alférez del re
gimiento del R e y  , núm. 1 , para teniente de la cuarta com
pañía del deí Infante , núm. 4.

A l  porta-estandarte del regimiento de la Constitución * nu
mero 8, D . Santiago Guereña , para leniente de la octava com* 
pañía del regimiento de Castilla , núm. 6-

A  P .  F é l ix  Remigio triarte , teniente supernumerario del 
regimiento de L e ó n ,  núm. 7 ,  para teniente de la quintd com* 
pañía del mismo.

A  P .  Antonio G regori D á v i la  * teniente supernumerario 
del regimiento de la Albuera , num, 1 0 ,  para teniente de la

, segunda compañía del mismo.
A l  teniente graduado D. Gaspar Morales , porta-estandar

te del regimiento de Cataluña * núm. 1 1 ,  para teniente de la 
tercera compañía del mismo.A D . Ramón Bozch * teniente del regimiento de Cataluña* 
núm. 1 1 ,  para teniente de la segunda compañía del de E spa
ñ a ,  uúm. 12.

A l  capitán graduado D. Santiago Blanco , teniente dél re
gimiento de España * núm. 12 , para teniente de la compañía 
de tiradores del mismo.

A l  teniente graduado D. Cayetano P ia z  Quijano* alférez

del regimiento del R e y .,  núm. i * para teniente de la quiñi ¿i 
compañía del de España, iiúm. 12.

A  D . L ú  cas Fernan dez, teniente supernumerario del re g i
miento de Lusitania* num; 1 0 ,  para teniente de la segunda 
compañía del misino;

A  D . José P é re z ,  alférez del regiínieilf0 del A e y ,  núur. ] ; 
para alíérez de la compañía de tiradores del mismo.

A  D. Rafael de Martos , cadete del regimiento del Rey* 
para alierez de la sétima compañía del nnsrao.

A l  tehiehte graduado D. José jrtenhoso; alférez del re g P  
míenlo de la R e i n a ,  núm. 2 ,  para alférez de la cumpañia d* 
tiradores del mismo;

A l  alíérez graduado D . Fernando de la L a n za ,  Srírg-nfd 
primero del regimiento de Castilla , núm. ¿ ,  para alférez de 1:1 
cuarta compañía del de la Reina , num. 2.

A  b .  José Cabeza, alíérez del regimiento del Principe,' 
núm. 3 , para alíérez de la coúipañía de tiradores del thisnio:

A  D. Enrique de Soria * Cadete de! regimieuio dél Pr inci
pe* nürrl. 3 , para alférez de la octava compañía de! mismo.

A  P .  Rafael Ma roí o , alierez supernumerario del r e g i 
miento del Tufante, ilúm. 4  i para alferéz de la quinta compu- 

, ñia del mismo;
A  D. V íc t o r  Maroto * alférez supernumerario del regimien

to del Infante , núm. 4  , para alférez de la ffUintá coüiUañia del 
mismo;

A l  alférez graduado í) .  Aiidfes Benifrez , sargento primera 
del regimiento de la R eiría ,  num. 2 , para alférez de la sexiá 
compañía del de Castilla , num. b.

A  D .  Antonio Jim énez*  alíérez del regimiento dé León* 
núm. 7 ,  para alíérez de la compañía de tiradores del mismo*

A l  teniente graduado P .  Hipólito S i lv a ,  alférez dei regi
miento de La Constitución, núm; 8, para alférez de la compañía 
de tiradores dél rhismo.

A  D . Antonio Moreno , alférez lie! t'Ogimieñfo de V i l la -  
vieiosa * núm. g * para alférez de la compañía de tiradores dA 
mismo

A  D .  Juan Antonio del Renion , alférez süperHuinerano 
dél regimiento de V illav ic id ia ,  num. g , pata alférez de la pri
mera compañía del mismo.

A  D . Mauricio Sanz * alférez supernumerario de! regimien
to de V iilav ic io sa * núm. g , para alierez dé la térccrd compañta 
del mismo.

A  D .  Laureano Andreu * alférez süpetnumerario del rugi
miento de Cataluña* nútn. 11 * para alféret de la tércéra com 
pañía deí mismo.

Á  D . Luis  de Po zas , álfe fez supernumera rio proceden f e 
del colegio genera! militar , para alférez de D  sexta compañía 
del regimiento de Cataluña , uúm. i r.

A l  teniente graduado D . Carlos Bordona-, alférez deí r r g i -

C O M E R C I O .

Comparación entre las tarifas francesa y  belga.—  Refutación 
de algunas objeciones contra la asociación de aduanas en
tre la Francia y  la B élgica .

Se ha suscitado hace algún tiempo una grave cuestión asi 
en Inglaterra como en el Confuiente, y  es la de asociación de 
aduanas de la Francia con la Bélgica. M r f de la Nourais, bien 
conocido como uno de los hombres mas aptos para tratar las 
cuestiones de com ercio, de industria y  de ecc/nomía política, 
nos comunica algunos fragmentos de la obra qúe ha concluido. 
Hq y  no podemos hacer otra cosa mas que referir las conclu
siones de la obra de Mr. de la Nourais.

L a  tarifa b e lg a ,  d ice ,  como hemos tenido ocasión de ma
nifestarlo durante el curso de este trabajo, es m uy moderada; 
no solo contiene un número m uy corto de prohibiciones , sino 
que también los avalúos son bajos, sobre lodo en lo que toca 
¿ materias primas. Los derechos se cargan por el peso, pero en 
principal por el v a lo r ,  los que pertenecen especialmente á 
productos fabricados. Con pocas excepciones 110 pasan de 10 
P°q l o o  cuando pertenecen á la tarifa. Como se sabe que ge
neralmente los avalúos se hacen siempre con una tercera par- 
te de baja de su valor r e a l , se puede considerar que la mayor 
parte de los productos fabricados ó de materias primas no pa
p ú  á su entrada en Bélgica  mas de 6 a 7  por I 00 de su v a -  
*°r; mas estos evaluos son ios mas moderados entre todas las 
Urifas europeas. I

Para dar una idea todavía mas exacta dé La tarifa belga, 
*11*1 descansar en simples aserciones, vamos á indicar aquí las 
prohibiciones que contienen, y a  en la importación f y a  en la

exportación. Las primeras son en número de g , y  en el dé 20 
las segundas.

Prohibiciones ú la entrada»
I? Palo de tinte molido*
2? Cobre preparado para monedas.3? Cobre importado en cualquiera otra forma#
4? Toneles ó barriles nuevos y  vacíos.5? Idem id. vacíos.
b? Papel extrangero que traiga marcas belga*.
7? Sal en bruto por tierra.
8? Miel ó melaza en bruto importada en buque extran- 

gero.
g? A z ú c a r  en bruto por tierra.

Véase la nueva tarifa de fas aduanas belgas arreglada por 
orden alfabético , anotada con todas las leyes y  disposiciones 
dictadas en la materia desde la creación de la tarifa de 18 2 2 ,  
seguida de modificaciones sobrevenidas á consecuirncia de las 
leyes de 28 de Diciembre de 1 8 4 0 ,  de 2 1  de Marzo y  de 10 
de A b ri l  de 18 4 1.)  y  de un gran número de nociones útiles 
por Vandeñ Bussche , tenedor de libros en la oficina de adua
nas en Amberes , al uso del comercio y  de la administración.

Prohibiciones á la salida,

I? Arcos de mimbre de 2in. 20 á b 7  de lúrgo.
2? Cenizas de jabonería y  de salinu3.3? Cordajes viejos y  usados que no pueden servir á la na

vegación, cordajes cortados en pedazos y  reducidos á hilazas.
4? Retazos de cuero.5? Trapos y  andrajos, papel viejo desechado , lienzo y  

ves!idos usados que se venden á peso cuando pesan de un ki
logramo para arriba.

b? Cordajes viejos y  usados que no sirven para la nave
gación. . (

7? Cordajes viejos cortados eu piezas ó reducidos a h i
lazas. (

8? A b o n o s ,  sin comprender las cenizas de las hogueras; <

) g? Mineral de hierro.
10. Metralla ó piezas menudas de hierro balido-, consiste A» 

te en clavos viejos , útiles usados y  viejos. v
I i .  A lam bre  viejo ó hierro vie jo , á mas de metralla#
I 2. Hilo para redes , hilos viejos y  Usados.
I 3. Toneles é) barriles vacíos-,
14» Retazos ó desperdicios de pieles»
I 5. Mano de carnero-.
16. Paja en bruto.
17 .  Retazos de pergamino.
18. Piedras de cal azules ó blanca*;
i g . S a len  b ru to ,  por tierra.
2 0 . V id r io  quebrado.

Si dejando ahora el círculo dé las prohibicióae* cómpdrá- , 
tnos lo que pagau en los dos paise’s ciertos renglones de pri
mera necesidad , y a  para el consumo -, y a  para la inJústria, sé 
podrá formar una idea de la moderación de la tarifa b¿b*i¿ij 
Nos contentaremos con citar algunos artículos qué íoinarho* dé 
la memoria publicada recientemente pdr ía junta de córiierck) „ 
de Burdeos*

Francia. Belgi'cai

A z ú c a r  ( 1 ) . .  . .  * * . 4g  fr. 5o c. cada i 00 k .  3 b  f. 5 1 e.
C a fé ....................  5o á I ü 5 fr. . ;   8 I t
C a c a o . .     40 a ? o 5  3 18
Algodón en rama. . 5 á 35 . . .  ¿ . . . ;  . . ¿ ¿ , i 7c? fa)
C o ch in i l la .   7 b  á 1 5o . . ....................  ¿ r
A ñ i l * , .;  DO á 4 00. . . - .  . / ............. 8 4%
Lana. 22 por i 00. . libré;
Sal..  ................. * . .  28 fr. 5o cent; 12

( 1 )  A q u i  solo se trata del azúcar de la3 colonias fraúeésüsy 
que es la mas favorecida.

(2) Creemos que aqui se lia omitido el derecho ele sirr-ti  ̂
ca to ,  porque el derecho dél algodón en rama es de i fr.-.pay
en vez de 1 fr. 70  cent»



«siento de España , núm. 13 ,  para alférez de !a compañía de 
tiradores del mismo.

A .  O. Juan Cevdllos y  L la u r i ,  alférez del regí miento de 
España, rnirii i % , para alférez de la compañía ue tiradores 
del nnsmo.

A  D. José Olañez , sargento primero del regimiento de
la Albuera , miro. IO , para alférez de ia primara compañía
del regimiento de Lnsifama, uiitn, 10.

A  D Rafael de Flore, cadete del escuadrón de Madrid, pa
ra alférez de la quinta compañía del regimiento de Lusitama,
mira. i 3 .

A l  alférez graduado D. Alejandro J a cu o lo t ,  cadete del re
gimiento de la A limera , núm. f ü , para allerez de la sétima 
compañía del de Lusitania , mua. l 3 .

A  D. A  ntonio Abades , alférez del regimiento de N um an- 
c ia ,  núm. 1 4 ,  para porta-estandarte del segundo escuadrón 
del mismo.

A l  teniente graduado D. Mariano B la n co ,  alleoez de me
nor edad que ha sido de la disuelía Guardia Real de caballe
ría , para alférez de la ortuvu compañía, del regimiento de Nu- 
mancia . 1111111. 14.

A  D. Pablo Fumarada, s irgento primero del regimiento del 
In f ló te ,  núm. Í4  , para alférez de la sexta compañía del d e P a -  ; 
vía . núm. 1 ().

A I ). M ¿1 n n e 1 VA 11 e jo y  INI i ra 11 d a , c ad ele del reg 1 rn i en t o 
húsares de la Princesa , para alférez de la cuarta compañía del 
mismo.

A  D. Antonio C a ro ,  sargento primero del regimiento de 
Borhou , núm. h , para alférez de la sétima compañía del de 
húsares de la Princesa.

A  D . Fernando T urnios, alférez supernumerario del regi
miento húsares de la Princesa, para ullércz de la octava com
pañía del misino.

Por resolución de 8 del actual , y  en consecuencia de íos 1 
expedientas instruidos en la inspección general de infantería, 
cuu arreglo á lo dispuesto en el art. 3? de la circular do iq  de 
Marzo ultimo, se ha servido S. A .  el Regente del Remo de
clarar aptos para el reemplazo á los ge tes y  ol'lctaies exceden
tes procedían es de la extinguida Guardia Real de infantería 
que á eimimuacum se expresáis:

(doman tanto , D. Ramón de la Cuesta.
Segundo comandante , 1). José M a n a  Jara.
Capitanes , D . Juau Pastor,  D . Manuel Sobina y  D . P ru 

dencio Urbma.
Tenientes , D. José de Mendivil , T). Francisco Gil de 

A b alle  , D. José Angulo y  D. Joaquín Vitoria .

Por resolución de 8 del actual , y  á propuesta del director 
general del cuerpo de E. M ,  se lia servido S. A .  el Regente del 
Reino nombrar geíe de E. M. dad r4 distrito militar (is las  
Cunarías J al coronel de mlantena D . Bartolomé Gaimau , íe— 
tieuíe  coronel del expresado cuerpo*

DIRECCION G E N E R A L  DE LIQUIDACION

DE LA DEUDA PUBLICA. í
Secretar ía.  ~  Cir cu lar .

Por  el min is ter io  de Hacienda se ha co m u n i ca d o  
k esta dirección en 2*1 del mes anterior  la orden de 
S A.  S. el Regente del R e i n o  que s ig u e;

Enterado  el Regente  JeJ R e i n o  del expe dien te  
ins truido  con motivo  Je las consul tas  hechas por esa 
dirección general  relativas al mo do  Je entregar los 
crédi tos  a los interesados que perdieron las carpetas  
resguardos,  S, A . ,  de conf or m ida d con el dictamen ; 
del asesor de la super intendenc ia de Hacienda pú 
blica , se ha servido resolver qoe  para ia entrega de 
los documentos  que se encuentren en aquel  caso se 
observen b s  reglas s iguientes :

í* Si el propietario  fuese el reo! aman le y el m is 

mo que presentó tos c r é d i to s ,  acreditará la ident idad  
J e  su persona por los medios  que establecen las leyes.

4* Si aquel hubiese fa l l e c i do ,  deberán acreditar  
su cualidad de herederos los que  aleguen derecho  á 
dichos créd itos ,  y ademas  la ident idad  de las perso
nas ; todo en forma legal.

5* Si el reclamante no fuese el pr opi e tar io ,  pero  
sí  el q u e  presentó ios cr éd i t os ,  ademas de acreditar  
la ident idad de su persona,  deberá presentar un n u e 
vo poder  especial  para recogerlos.

4Í Los que hayan adq uir ido  derecho  á los cr é d i 
tos por negociación y cons igu iente  endoso  de las car
petas,  y estas se hayan  perdido  después,  acreditarán  
l egalmente que el du eñ o  ó sugeto e n  cu y o  nombre  
fueron presentados los do cu m en tos  los vendió por  
sí ó por medio  de a p o d er a d o ,  y ademas la identidad  
de sus personas.  Para just if icar el pr imer ex tr em o  
faci l i tarán las oficinas ios  datos necesarios .

¿ í  E n  todos los casos com pr en d id o s  en las reglas  
anteriores  los interesados deberán prestar fianza h i 
potecaria,  con arreglo á lo que se prev iene en Rea l  
orden de 2ti de Junio  de Vóól; pero solo por el va
lor efect ivo del importe de las carpetas al cam bio  que  
se coticen en la Bolsa de esta corte  el día del o to r 
gamiento  de 1a escr i tura ,  con el  aume nt o  de 2 por  
i 00. Esta lianza durará dos a ñ o s ,  contados  desde la 
fecha de la escritura.

tí? Si las carpetas representasen crédi tos  de clase  
que no tenga curso c o n o c i d o ,  la fianza de que habla  
la regla anterior se prestará s irv iendo  de base para 
extender la escritura el  cambio  á que se co t i c en  en  
la Bolsa los t í tulos del 4 por 100 el dia en  que se 
otorgue aquella.

TI Si  los crédi tos  fuesen de la clase de deuda  no  
negociable ,  la lianza que  ha de prestarse debe e n t e n 
derse solo por el importe  de los réditos  que se e n 
treguen al cambio que se co ti cen en  la Bolsa el dia 
del otorgamiento  de la escritura.

¿u Rara j u s t i f i c a r  los ex tremos  á que se refieren 
las reglas anteriores,  se pract icarán las di l igencias  
judiciales en el punto  donde  se hubiesen presen
tado ios d o c u m e n t o s , exceptu án dos e  el caso en que  
se acredite que 1a comisión para presentarlos fue da
da á o tr o ,  porque  entonces  podrá hacerse por el 
juzgado á que  corresponda  el dom ic i l io  del in tere 
sado.

{)? y ul t ima.  N o  se fija t erm ino  para recoger los  
crédi tos  á que se refieren las reglas que anteceden,  
y por cons igu iente los interesados pueden verifi
carlo cuando  mejor Ies convenga .  D e  orden de S. A .  
lo part icipo á V.  S* para su noticia  y  e l ectos  cor
respondientes .

Lo  que traslada á V.  esta dirección  para su i n 
tel igencia y mas exacto  c u m pl im ie n to  en  la parte  
qu e  le toca.

Dios  guarde á V .  muchos  años .  Ma dr id  Í0  de 
Ag ost o  de lB42.=iSr. . . .

 PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

E S T A D O S  M E J I C A N O S .

Excmo Sr. general de división , benemérito de la patr ia ,  y  
Presidente de la república D . Antonio López de Santa-Arana.

Penoso es para esta junta distraer Irecueutemenie la ocupa
da atención de V .  E . ;  mas considerando por im aparte  que el 
objeto esencial de su creación es promover las mejoras de todo 
lo relativo al comercia , y  por otra la favorable acogida que

V . E. se digna dispensar i  los proyectos y  peticiones que se 
fundan en la conveniencia é Ínteres g e n e ra l ,  se permite diri
gir una nueva apelación á los patrióticos sentimientos de V .  E., 
manifestándole que siendo bien notorio cuán itssigmíicante es 
el beneficio que recibe ia renta de correos con el producto d j  
porte que pagan los impresos del exterior, pues que general
mente los dejan los interesados por su excesivo eosfco, y  la fran- 
catura de los que se exportan 5 y  atendida la importancia que 
á V .  E. no puede ocultársele de facilitar la circulación de los 
primeros, se hace preciso remover los obstáculos que entorpe
cen esta, y a  por lo que las publicaciones periódicas contribu
yen al progreso de las ciencias y  artes , y a  por los demas co
nocimientos útiles que difunden, ó y a  por las noticias mercan
tiles que contienen , comunmente de mucho ínteres para el co
mercio que tantas c.oasideruciones ha merecido á A . E .

Esta corporación tiene también m uy presentes las ventajas, 
y aun si se quiere la necesidad ( y  aquí llama la atención de 
V .  E .)  de que se facilite del mismo modo la circulación de 
nuestros periódicos en los países extrangeros, porque su lec
tura , adamas de producir una idea exacta del estado político 
del país , tan desfigurado ea los que allá se p u b l ic a n , no tal 
vez por mala voluntad hacia M é jico ,  sino por falta de datos 
positivos, dará á conocer perfectamente el grado de ilustración 
entre nosotros, sobre lo que también, se juzga algunas veces 
con sobrada equivocación.

Por otro lado , es bajo todos aspectos incuestionable quo 
la franquicia que se conceda á nuestros periódicos vivifica
rá notablemente esta industria tan decaída, acaso por esta 
sola ra zó n , en la república. D e  esta manera el Gobierno su- 
premo al mismo tiempo fomentará un arte tan distinguido y 
protegido en las demas naciones que en el dia llevan por divi
sa el acrecentamiento de las lu ce s ,  base única de la felicidad 
de los pueblos.

Por tales fundamentos se atreve esta junta á proponer á 
Ar. E . , que para obtener ia fácil circulación de ios impresos 
que se remiten al exterior y  la de los que se importan , asi co
mo para alcanzar las ventajas que deja señaladas , se sirva de
clarar francos de porte unos y  otros, como encarecidamente lo 
suplica á A* E . , exhibiendo asi un nuevo testimonio del ilus
trado patriotismo que sella todos los actos de su benéfica ad
ministración.

V era cru z  g de M ayo  de 1 8 4 2 . — Excmo. Sr. =  Ramón de 
Muñoz y  Muñoz. Manuel García de la Mata, r r  Guillermo 
A d o n e .=4Tuho J . W h i d k .= T e o d o r o  Pasque], =  Dionisio José 
de "V elasco.znlVIanuel María Serrano* = J  osé M a n a  Sánchez de 
Bárceua , secretario. (E l Español.)

Ministerio de Hacienda. =  Sección segunda.==E1 Excelen
tísimo Sr. presidente provisional de la república se ha servi
do expedir el decreto que sigue :

«Antonio López de Santa-Anua , general de div isión, be
nemérito de la patria y  presidente provisional de la república 
mejicana , á  todos sus habitantes , sabed : que en uso de las 
facultades que me concede la sétima de las bases acordadas 
en T a cu b a y a  , y  juradas por los representantes de los depar
tamentos , he venido en decretar lo siguiente:

A rt icu lo  i? A  los periódicos extrangeros que lleguen i  fo* 
puertos, y  después en su circulación interior, se rebajará la 
mitad de lo que hoy se les exije por derecho de porte en las 
administraciones de correos, siempre que en reciprocidad se 
haga ía misma deducción en el pago de! porte que se exija á 
los periódicos mejicanos en las naciones respectivas '5 siendo 
responsables los administradores de correos de los puertoís, e h : 
el caso de que hagan esta rebaja de porte de los periódicos de 
naciones que no lo verifiquen respecto de los periódicos meji- 
canos, pues es el único en que ella tendrá lugar.

Art. 2? Los periódicos nacionales , en su circulación inte
rio r ,  no satisfarán por derecho de porte , en lo sucesivo, mas 
que la cuarta parte del que actualmente satisfacen.

A rt .  3 ? Se cuidará por los administradores de correos qu« 
todos los impresos se cierren de modo que aun cuando las fa—’ 
jas sean dobles, su pegadura las ate ó reúna en un solo punto, 
evitándose ia introducción de carias en lo interior de e lk s ,  pa-' 
ra cuyo reconocimiento se faculta únicamente á los empleados 
de dichas administraciones.

Por tanto, uiaudo se imprima , p ublique , circule y  se le

Algunos productos a de ivas g07.au en Bélgica una tara muy 
ventajosa, principalmente el and. Se rebaban 26 kilos por 100 
kilos cuando es coudiuido ea cajas, y  i 5 por 100 cuando es 
en banales.

Esta tanta , según se ve , á mas de la ventaji de ser muy 
moderada en sus avalaos, tiene ia de ser muy simple en sus 
clasificaciones.. Resulta de aquí para el comercio facilidad pa
ra comprender y economía de tiempo. A asi mientras que en 
la tanta francesa un nnsmo producto se subihvide , por d e 
cirlo a si j  en un numero infurto de categorías, teniendo cada 
una su asignación especial, la lanía  belga impone un solo y 
un m.sino d ‘ ¡ echo sobre los produc tos de una misera indus
tria ó sobre los de una misma naturaleza. Citaremos como ejem
plos de calificación unilovme y  colectiva los artículos siguien
tes ,  tales como productos químicos , drogas, gomas, bebidas 
destiladas , mercerías, pasamanería, esperaría, tejidos de se
d a ,  de lana , de algodón, obras de acero, de hierro,, de co 
bre , de barro , Unturas , cr ista linas, cueros , granos , muni
ciones de guerra & r .  Garla uno de ellos comprende bajo su de— 
fioemmeion colectiva una multitud de objetos diversos , y que 
tío embargo n.) sufren mas que 1111 mismo derecho.

Ahora bieu ; es lacil conocer que por una parte la Béigi - 
ca hace un sacrificio real consintiendo en adoptar la tarifa 
fra i.crs i ,  y  que por otra , aun cuando deba bajar por conse- 
cacacia  de la asaruc 10a de aduanas , tendida 11 que recuperar 
todavía los industriales belgas una grande diferencia de dere
chos para asegurar completa mente á los productores franceses.

Se habla siempre de perturbaciones , y esta es la gran pa
labra que anteponen los prohibitivas y los adversarios d« la 
asociación de aduanas , como 4 esta asociación debiera produ
cir  necesariamente en detrimento de ¡a Francia una nueva era 
de perturbaciones comerciales é industriales; pero los adver
sarios no hau reflexionado, en primer la g a r ,  que hay trastor
no» siempre que no hay equilibrio, y que la asociación de 
aduanas es uu medio de conseguirlo , y  en segundo lugar que

la perturbación existe b o y  por donde quiera, y que hoy so
bre lodo no hay acontecimiento, por poca importante que sea, 
uo hay descubrimiento ó progreso que no aléete las relaciones 
industriales de las poblaciones, y  no cause frecuentemente tras
tornos mucho mas vivos , mas profundos que los que se po
dría esperar de una asociación de aduanas entre dos países que# 
como la Francia y  la B é lg ica ,  están colocados, por decirlo asi, 
c^si á un misino grado de la escala industrial.

La unión no podría realizarse seguramente sin maltratar al
gunos intereses, y  al lado de los rumos industriales que ob
tendrían de ella grandes ventajas, habría otros que sufrirían 
momentáneamente, sobre todo, aquellas que fuesen débiles, 
poco vivaces y con malas circunstancias de existencia, pro
ducción y salida.

Es un hecho conocido que cuando se logró inventar el mo
do de hacer andar la maquina de hilar el hilo , millares de in
dividuos , no solo en Francia y  eu B é lg ic a ,  sino también en 
Inglaterra, Alemania, Suiza, H o la n d a ,  en .toda la Europa 
han perdido unos su salario y  otros su industria. ¿ N o  ha ha
bido una grao perturbación? U n  dia el gas viene á reemplazar 
al aceite, otro día un camino de hierro que atraviesa uli país 
viene á subrogar á todas las comunicaciones , á todos los tras
portes usados hasta entonces. Otras veces una mala cosecha en
carece las sustancias y  obra violentamente sobre el precio de 
los salarios. Si se quisiese anotar exactamente los hechos , se 
vena que no pasa un día , por decirlo a s i , en que no corra el 
riesgo de una perturbación, mucho mas im prevista, mucho 
mas violenta y  sobre todo mucho mas funesta en sus resultados 
que las que podrían ocasionar las nuevas relaciones que crea
ría entre la Francia  y  la Bélgica la unión de aduanas.

Y  asi , para seguir el ejemplo y a  citado, desde el momento 
en que se logró inventar la máquina de hilar el hilo ¿á que ha 
venido a reducirse el hilado á mano con que vivían tantas fa
milias, no solo en Francia  sino también en B é lg ic a ,  en Suiza, 
eu Holanda , eu A lem ania  y  aun eu la misma Gran-Brelaña?

¿N o lia sucedido lo mismo cuando se establecieron Lis prime
ras materias para hilar el lino? Todos los progresos , todos los 
descubrimientos que se hacen diariamenía eu la industria ¿no 
traen siempre consigo beneficios y perturbaciones a !a vez? Si 
hiera distinto el órnen de las oosas ¿hablaríanlo* jamas de in
dustrias trasladadas, arruinadas ó creadas por e! csíablecimien- 
to de u na nueva via ó de un canal? Los  caminos de hierro, de 
los que no puede ni debe carecer pueblo alguno, ¿no están l la 
mados á producir tal vez una revolución industrial y  social? 
Cuando se crucen en todos sentidos de un extremo al otro de la 
üuropa , ¿quién puede prever las consecuencias y  los resulta
dos que aparecerán en un mundo tan trasformado?

En fin, para reducirnos mas especialmente al objeto que nos: 
0CUP a ¿ ao se modifican diariamente en todos los países las ta
rdas de entrada y  salida? ¿ Y  estas modificaciones pueden ha
berse verificado sin afectar mas ó menos ciertos ramos de in
dustria, y  sin obrar sobre aquellos que no están directamente 
afectados por las mutaciones sobrevenidas en la legislación co--  
mercial á que estaban sujetos?

Cese pues la inquietud sobre unas consecuencias tan natu
rales y  cuyo electo no será mas que momentáneo: aquietemos 
á los espíritus timoratos , recordándoles que si la Bélgica  ha 
llegado al grado industrial que hoy ocupa, y  que parece asus
tarles, ha sido sin prohibición , sin protección, con derechos, 
moderados, en concurrencia con la industria inglesa, con la de 
Francia y  con el desarrollo de la industria alemana. Estemos, 
bien persuadidos , sobre todo, de que la Francia , t¿n adelan
tada, tan progresiva, tan admirablemente colocada para el c o 
mercio y  la industria , uo solo no liene cosa alguna que teme¿v 
sino que ademas debe gauar substituyéndose á otros países y  
encontrando en la omon cíe aduanas un nuevo aumento de ex
portaciones, un acrecentamiento de fuerzas marítimas y  de co
mercio exterior,

{RtVue BritanniqueJ)



¿é  el debido cumplim iento.  P a la cio  del G u b ie m o  nacional en 
M éjico á 28 de M a y o  de 1 8 4 2 - = : Antonio L ó p e z  de Santa- 
A on a .rr lgn a cit )  T r ig u e r o s  , niinistr» do Hacienda.

Y  lo cornusiico á V .  para su inteligencia y  electos consi— 
«•uientes. D ios & c .  M éjico  M a y o  28 de 1 8 4 2  — T rig u e r o s .  
b (D ia r io  del G . de M éjico .)

M éjico  21  de Mayo.

N a d a  de in teresante  encontramos en los periódicos de los 
departamentos qu e  acabamos de r e c i b i r ,  sino lo qu e  á con ti
nuación estractanios.

E l  Boletín de San L uis P o to sí  ( 1 4  de M a y o )  dice  h a b e r
le denunciado por uu aficionado á ia explotación una mina en 
el famoso cerro de San P e d r o ,  qu e  tantas riquezas ha p ro d u c i
do en otros días. L a  mina denunciada ahora cria  metales de 
una ley  riq uísima , habiendo ilegado á ofrecerse  por una de 
sus piedras que pesa ocho libras , y dará beneficiada c e r ca  de 
dos marcos de oro , IDO pesos. Se le ha dado la denominación 
de mina del G en eral  , y por las acciones ó narras eu la  com 
pañía que ha de beneficiarla se ol recen y a  5o o  pesos.

E l  P rov ision a l de M atam oros  ( 29 de A b r i l ) trare un 
parte oficial dei Sr. A n a y a ,  qu e  con 6 4 hombres en p e rsec u 
ción de una partida de indios bároaros lo gró  alcanzarlos en 
el rancho de los Cangrejos. L o s  sorprendió con toda la in fan 
tería en la noche del 2 4 ,  dejando de reserva algunos ginetes; 
huyó el e n e m ig o,  perdiendo en el cam po fu ste s ,  c íbolos , fras
cos de pólvora  , c h ím a le s ,  arcos , frenos , lusdes ,  l a n z a s , be l
duque y  siete m u e rto s ,  sin que la  tropa del Sr.  A n a y a  tu v ie 
ra mas que un herido. P e ro  los bárbaros v o lv ie r o n  al ataque, 
que desde las cuatro  de la mañana del 20 hasta las once sos
tuvo la  gente del Sr. A n a y a  con un fuego v iv ís im o ;  pero des
provista  de municiones , solo debió su triunfo á lo certero de 
sus tiros y  á la precipitada fuga  de los in d io s ,  q u e  dejaron de 
nuevo en el cam po 1 7  muertos , teniendo por su parte  la tro
pa tres de estos y  12 heridos , entre ellos de m u ch a  g r a v e d a d  
el mismo Sr. A n a y a ,  que c on clu y e  su oficio,  que  no pu do fir
m a r ,  recomendando al G obiern o  su propia  familia. E l  juez 
constitucional de Ruinosa trascribe esta ocu rre n cia  un dia  des
pués de ella al p re fecto  del  distrito de l  N o r t e .

Idem  3o.

E n  una carta  de T a b a s c o  de r? de M¿iyo , escrita  á un c o 
merciante de e»ta c a p i t a l , se dice entre otras cosas lo q u e  si-  
gu e  :

T u v e  cartas de C a m p e c h e  del 2 4  del  p a sa d o ,  y  me dicen 
q u e  se trataba de imponer nuevas y mas tuertes c o n tr ib u c io 
nes para subvenir á los gastos y  prep arativos militares que se 
necesitan , a fin de rechazar  la invasión de las fuerzas m e j ica 
n a s ;  lo (jue se habla recibí lo con m uchísim o desagrado por 
aquellos l ib e ra le s ,  (fue quieren q u e  su G o b ie rn o  los proteja  y  
beneficie  sin que ellos tengan qu e  dar dinero ni cosa q u e  lo 
v a lg a .

L o s  bu qu es  téjanos (una corbeta  y  dos goletas) , estaban 
en Sisal rec ibiendo su b d  lio que se les asignó para dir ig irse  con 
este auxilio  á N u e v a - O r l e a n s , á fin de rec lutar  m a rin e r ía ,  
p o r q u e  tenían m u y  poca , y dir ig irse  á realizar el b lo q u e o  de 
nuestros puertos.  L o s  dos bergantin es y  una goleta  y ucatecos 
estaban alistan lose para  salir a las costas de V e r a c r u z  y  u n ir 
se con 1 os téjanos para b lo q u ea r  á T u m p ic o .

E u  C  im peche hay grandís im o desco nten to ;  la  mejor d i s 
posición para unirse a M éjico  y  mas r iv a l id a d  q u e  nunca con 
m  r u la ,  de modo que con m u y  pocas fuerzas se con segu iría  
que el de sgra cia d o  Y u ca tá n  volv iese  á la unión nacional sin 
mayores desgracias. ( D ia rio  del G . de M éjico .)

T U R Q U I A .

Constantinopl a   5 de J u lio .

D o s  tártaros l legados  de B a g d a d  han traído p l ie g o s ,  de los 
que resulta qu e  á consecuencia  de una colis ión que ha estalla 
do entre las tropas tu rcas y  las persas , con ocasión de las di~ 
íerencias suscitadas sobre el peque-ño territorio fron ter izo ,  los 
turcos fueron rechazados , sufriendo una pérdida considerable.  
Esia  noticia ha a larm ado v ivam ente  al d iv a n ;  y S arin  elíéndi, 
ministro de N e g o c io s  extrangeros , se ha apresurado á in vitar  
d  em bajad or persa a una con íeren cia  y  solicitar e x p l ic a c io 
nes. E l  em bajad or ha respondido que no habiendo recibido 
instrucciones de su G o b ie rn o  , do podía dar  las esplicaciones 
pedidas E n  consecuencia de esto el divan ha expe lido in m e -  
i ia tam  mte una órden al seraskier  de la S iria  para que dirija  
lobre B a g d a d  todas las tropas d isp on ib les ,  y  organice  uua es
cuadrilla sobre el E u frates  para verificar el trasporte. I n f o r 
mado de esto el  e m bajad or p e rsa ,  se ha apresurado á hacer sus 
preparativos de m a r c h a ,  después de haber con feren ciado  con 
M r. de T i t o í F y  sir S tra t fo rd -C a i iu m g .

E»ta n ueva c om p lica ció n  ha p ro du cid o  una impresión p r o -  
fuuda eu el ánimo de los orientales , y  especialmente eu los 
negociantes.  L a  Pu erta  está tanto mas i n q u b t a ,  cuanto qu e  
Wápecha qu.-i R i z a - A l i - b a j á  medita una traición.

L o  que actualm ente  pasa en la S e r v ia ,  la M o ld a v ia  y  la 
V a l a q u i a ,  asi com o la inviision de Seondre por los uu n afie
les , d ifunde el terror entre los turcos ; se imaginan que existe 
nn plan sistemático q u e  tiene por objeto trastornar t i  a c tu a l  
orden de cosas. E l  diván  cree también que C z a r  quiere esten
der su dominación directa  ó inmediata á todas las p ro vin c ias  
del D an u b io  ; pero no consentirá ninguna intervención de la 
Rusia en los negocios administrativos de estas provine ias.

L a  diputación  marim ba no perdona medio para poner coto 
al G obie rn o  arbitrario  de los turcos en el L  ban >.

L a  P u e rta  otomana ha recibido de la Sir ia noticias poco sa
tisfactorias; el seraskier lia e sc r i to ,  y  d ice  q u e  le es im p o d b le  
obtener firmas en favor del sistema que los turcos siguen a c 
tualmente en esta provin c ia .

L a  cuestión gr ie g a  permanece in statu qitn.
H a n  estallado algunos desórdenes en las cercanías de Sofía  

y de *Nisa, y  se cree  q u e  sean los motores los gefes v u lg a re s  
v alid os  de  la Servia.  E l  bajá  de W i d d i u  ha recibido órdeu de

d ir ig ir  5 :) hombro-* sobre N is a .  Una in erte  div isión del e je r c i 
to ,  acam pada en M o n a s l i r ,  marcha también sobre este punto.

M u c h o s  regimientos de infantería y caballería  saldrán ma
ñana para B a g d ad .  Los persas se han apoderado de seis p o b l a -  
* iones , asolando y  devastando sus c a m p i ñ a s .

(Gaceta de Ausburgo.)

FRANCIA.

P a r is  2 de A gosto.

N O T I C I A S  D E  A F R I C A .

E l  M en sa g ero  p u blica  esta tarde diversos despachos de 
A f r i c a .  E l  teniente coronel Saint A r n a u d  , comandante de la 
columna de M iliana , sigue operaudo en el Oeste del califato 
de M ilian a  en uu vasto territorio ea que hasta ahora no habían 
p enetrado nuestras tropas.

L o s  resultados son m uy satisfactorios , y  podemos conside
rar este califato como enteramente sometido. E l  pequeño n ú 
mero de tribus que aun no se han reunido por estar m u y leja
n as ,  no pueden dejar de h a c e r lo ,  p o r a u s  S i d i - E m b a r r a k  se 
debil ita  cada v ez  mas. Su tesorero acaba  de l le ga r  á M il ian a ,  
y  ha declarado que no le quedan mas que b o o  piastras.  T o d a  
la infantería árabe le ha abandonado , y  los o o o  ó 4 ° °  hom 
bres q u e  conserva son extrangeros q u e ,  no sabiendo donde re 
tirarse , siguen aun su bandera.

L as comunicaciones de los generales A r b o n v i l l e  y  B ed ea u  
dan detalles no inencs satisfactorios sobre la provincia  de Oran.

( Const.)

L a s  personas convidadas al oficio fúnebre q u e  se celebrará  
mañana 3 de A go sto  en la iglesia de nuestra Señora por el re 
poso del alm a de S. A .  R .  el duque de Orleans,  se presentaran 
de luto riguroso , pues de otro modo no serán a -'Inundas. L a  
hora de entrar será desde las nueve hasta las once menos cu a r
to. (Id .)

U n a  diputación por cada legión  de la G u a rd ia  nacional 
asistirá mañana al oficio fúnebre del d u q u e  de O rleans.  Esta  
diputación la formarán el coronel y  los oficiales superiores y  
40  miembros sacados de entre los tenientes ,  subtenientes y  
G uardias  nacionales de to la  la  le g ió n ;  de modo que todas las 
compañías v a y a n  representadas.

Estas dip utaciones irán á las diez y  media á nuestra  S e ñ o 
ra conducidas por los coroneles.  (Id .)

C uanto  mas se escapa á los ingleses una alianza con la F r a n 
c i a ,  mas conocen lo qu e  vale.

H é  aqui 1111 a rt ic u lo  m u y  curioso qu e  p u b l ic a  e l  M o n in g -  
Posl , diario tory  y  ministeria l.

E l  tratado de I 5 de J u l io  se ha calif icado de absurdo y  fu
nesto. Se ha predicado un sistema de polít ica que puede 
atraer á ambos países á una reconciliación ; en fin, Sir  R o b e rto  
P e e l ,  habiendo tomado sobre si la responsabil idad de los actos 
qu e  han herido la susceptib ilidad de la F ra n c ia ,  se ha d e c la 
rado incapaz de gobernar los negocios de la Ing laterra .

L a  discusión em peñada estos últimos días en la  C ám a r a  
de los Comunes entre M r.  D i v e t t  y  Sir  R o berto  Peel , re lativa  
al asunto de P o rten dic ,  ha proporcionado al honorable baro net  
una ocasión de manifestar su simpatía  por la desgracia  acon 
tecida á la familia  R e a l  de F r a n c i a ,  y  por consecuencia p ara  
toda la nación liancesa.  N osotros sabemos bien que semejantes 
declaraciones no restablecerán la buena inteligencia  entre a m 
bos países; pero por lo menos retardarán ia catá stro fe ;  y  p u e
de ser que veamos subir al poder un ministro qu e  tenga ei ta
lento necesario para hallar un medio \de verificar uua recon ci
liación entre las dos naciones. '

E n  esta discusión Sir R o b e r t o  P e e l  ha confesado qu e  la 
esperanza que tema de l legar á un arreglo  con la i  rancia se le 
había concluido. D e  donde resulta que Sir R o b e rto  Pee l  no 
tiene el valor ni la in dependencia  necesaria para g o b e rn a r  
nuestros asuntos. ¿ Q u é  papel podrí 1 él representar en una cues- 
tíoix controvertida  con la F ra n c ia  después de haber tomado so
bre  si la responsabilidad de hechos qu e  lian exasperado este 
pais , y  comprornetido.se por actos i legales f  Estas prim eras d i 
ficultades debierou indicarle  los medios, de v o lv e r  su poder a 
la Ing laterra .  Para  esto debe rasgar los tratados de I 5 de J u 
mo de 1 8 4 1  y I b de J u l io  de 1 8 4 2 ,  romper estos lazos v e r 
gonzosos y  a b su rd o s ,  si no funestos, y  dejar de intervenir eu 
Siria  y  T u r q u ía  , excepto para im pedir  ia intervención de a lg u 
na otra potencia. Es necesario también que abandone á A d e r -  
K a r r a c k  y  el A s ia  central,  qu e  l lam e las tropas que ha enviado 
á la China , y  en fin q u e  declare  que una índuencia  fatal le ha 
arrastrado á actos tan comprometidos.  Entonces tendrá para si 
la justicia y  el afecto de la F ra n cia .  H asta  entonces ia I n g la 
terra se irá debil itando cada vez  m a s,  y  cua lquier  movim iento 
qu e  haga la p rec ip itara  a uua ic la l ib le  ruina. (Cunst.)

N OTICIA S N A C I O N A L E S .

P u e r to -P r ín c ip e  1 1  de M ayo .

E l  sábado 7  del corriente á las c inco  y veinte  minutos de 
la noche hemos experim entado Fuertes oscilaciones cjue han 
puesto en consternación á todo» los habitantes de la c iudad.

D e sd e  las doce del diu se habi i observado uu meteoro e x 
traordinario qu e  se d ir ig ía  hacia el Este . E l  calor era intenso, 
y  oscuros nubarrones dom m abau el monte vecino , encam inán
dose d e l  S. O. al N .  E.

Dscese qu e  los marinos de la rada aseguraron h a b e r  e xp e
rim entado el c h e q u e  autes de que las casas se estre m e cie ra n ,  lo 
qu e  in dica claramente  que las oscilaciones provenian  del Oeste. 
Sin e m b a r g o ,  m uchos son de opuuon  de qu e  estas iban del 
N o rte  al Sur.

H u b o  dos sacudimientos m u y  m arcad os;  el p r im ero  íue 
menos v iolento que el se g u n d o ,  y este mas l a r g o ;  du ró c e r ca  
de tres minutos. T od o s  se apresuraron á dejar sus c a s a s ,  y  las 
calles se veian  ocupadas enteramente  por una pob lación  aterro
rizada. Si hubiese durado uu poco  mas t iem p o,  P u e i t o - P r í n c i -

pe hubiera  sido el teatro de un desastre semejante eu un todu 
al de 1 7 7 0 ,  año funesto que se ha presentado á ia memoria de
todos.

N o  h a y  una sola casa de manipostería ó de ladril lo  qu e  do 
h a y a  sufrido algo ; todas las paredes se han cuarteado unas mas 
y  otras menos. A l g u n a s ,  según dicen , han quedado in h a b ita 
bles. C ircunstancia  notable es que la parte del trente del e d i
ficio del Senado , en qu e  se veian esculpidas las armas de la 
repú blica  agrupadas bajo el árbul de la libertad , se ha des
prendido enteramente y  hecho nnl pedazos. E l  interior del ed i
ficio no ha dejado también de s ú ln r  bastante.

En la noche del sribudo se experim entaron otros dos sacu 
dimientos mas débiles que los anteriores . uno á las diez y  otro 
á las doce. A  las once de la mauana siguiente  nuevo sa cu d i
miento: la misa se in te rru m p ió ;  los asisicntes corrieron Henos 
de terror en lentas d irec c io n es ,  y muchas señoras cayeron des
m ayadas.

E! lunes á las once de l:i mañana nuevas oscilaciones. F i 
nalmente hoy miércoles hemos sido despertados por otro ter
remoto «a las c inco me no» a lgunos minutos de la mam na.

D e sd e  esos últimos días nos parece que caminamos de con* 
tíouo por un terreno siempre eu movimiento.

San M arcos. U n a  carta techada en aqueHa (dudad , y  que  
se nos ha franqueado , nos ha hecho saber qu e  el terremoto 
del sábado último se había hecho sentir con igu al  v io lencia  all í .  
M uchas casas lian quedado tan mal parada» que amenazan á 
cada instante desplomarse. G ran d es daños ha causado en las 
inmediaciones de la c iud ad.  L a  < a a  de p u rga  y el acu ed ucto  
del ingenio P i v e r t ,  parten e i ’ ute al general B o n e t ,  han q u e 
dado destruí los e n t e r a m e n t e .  L a  colm a de F i v e r t  , si tuada al 
N .  E .  de la c i u d a d ,  se ha hendido en dos m itad es ,  dejan.lo 
hueco suficiente para que pa»e 1111 carretón.

Gonaives. C on  fecha de 8 de Tvlayo escriben lo siguiente:
A y e r  por la tarde se lia sentido en esta ciudad un terrem o

to tan tuerte qu e  la m ayor parte de las casas han si io d e rr ib a 
das. A l  mismo t ie m p o ,  con motivo de la conmoción , se pren
dió lu ego en la botica de M r .  L i v e r n i z z i o , y d e s tru y ó  en un' 
momento casi una man/.ana de ea»as. E l  incendie) devoró • lodo 
lo que se oponía á su paso : 110 había  ni una sola gota de a gu a  
en la c iudad.

T o d a s  las casas que no han sido abrasadas por la» l lamas 
padecieron mucho de resultas del terrem oto ,  y  aun esta ma
ñana los sacudim ientos se sucedían de cuarto de hora cu c u a r 
to de hora. L o s  almacenes de M ine. J h o n  Jantlret y de M r.  D a*  
p oty  han sido presa del voraz elemento. L a s  paredes de los a l 
macenes de M r.  R ic h a rd  D au p l. in  y de M r.  O s l e r ,  ccnstruidás 
de ladril lo»,  se han desplomado. L a  entrada de los almacenes y  
de las casas se halla i m p e d id a ,  v es eu la calle  donde e s e i i b i -  
mos apresu rad am en te  estas cortas Jindas. T o d a  la población ha 
pasado la noche en la calle ,  y  las mercancías que los c o m e rc ia n 
tes se hablan visto precisados á amontonar en la plaza han sido 
robadas. N o  es posible  por ahora ca lcu la r  las pérdidas sufri
das. L a  ig l e s i a ,  la cárce l  , el palacio  nacional , el le o r o ,  el ar
senal y  la casa que se destinaba al coronel c o m a n d a n te , no 
presentan naturalmente  mas que un confuso monton de ruinas. ..

F i n a l m e n t e ,  nadie ha dejado de  sufrir  con esta desastrosa 
ca la m id a d .  A h o r a  que estamos escrib ien do se halla ap aga do  
totalmente el in ce n d io ;  pero el cielo o lrece  un aspecto a m e n a 
zador , y tememos aun nuevos sacudimientos. Si por nuestra des
g r a c ia  se realizan nuestros temores , ¡ infelices de nosotros.! las 
pocas casas que se sostienen quedarán destruidas como las d e 
mas. L a  ciud ad  de G on aiv es  y a  no existía.

E l  prim ero y  p rincipal sacudimiento ha d u ra d o  c e r c a  de 
cinco minutos , y  ha sido segu ido  en La noche de otros 20  ma# 
ligeros , pero no menos espantosos.

Son las ocho de la mañana. N o  h a y  m edia  hora qu e  hemos 
experim entado una conmoción terrible . H i s t a  ah o ra  se ignora  
el numero de personas muertas ó heridas. T o d o s  los presos qu e  
no han qu edad o  enterrados bajo los escom bros han logrado 
evadirse.

Cabo Haitiano.  E11 este momento corren  noticias alarman
tes tn  P u e r t o - P r í n c i p e ,  traídas por M r.  O b as  , hijo del gen e
ral comandante de Plai»ance. A  consecuencia  del terremoto e x 
perim entado en la noche del sá b a d o ,  la c iud ad  del C a b o  ha 
desaparecido enteram ente,  y  con ella los dos tercios de la po
blación  Las fami ias que han p o d i d o „ librarse Je este desas
tre se h;:n re fugiado en la F o s s e tte ,  donde se hallan siu asilo ,  
sin vestidos y sin v íveres.

T a l e s  sen las noticias que c ircu lan  por ia c iu d ad  , y  las 
cuales al parecer  sou demasiado c ier ta s :  .sin e m b a r g o ,  esp e ra 
mos que no lo serán en tanta extensión.

D ice s e  que e! Presidiente de H aifi  ha dado órden in m e d ia 
tamente á todos los médicos y  practicantes del hospital de q u e  
pai tan sin dem ora á fin de socorrer á los infe lices v ictim as de 
tan espantoso desastre.

A n te s  de la partida del N e ls o n  , qu e  se verificó el l 3 , ha 
l legado á Puerto- P r ín c ip e  la noticia (le que el almacén de p ó l 
vora del cabo H aitiano lia vo la do  , y  qu e  la m a y o r  parte  de 
los desgraciados qu e  sobrevivieron  al terremoto i nerón victim as 
de este segundo desastre. E l  cabo H a i t i a n o , según d ic e n ,  t e 
nia una p dilación de cerca  de l 5$ habitantes.  Se femia qu e  
todas las demas c iudades del norte hubiesen p art ic ip ad o  de la  
misma suerte. (L e Courtier des E ta ts —TJni¿»)

V U E L T A B A J O  

P in a r  del R io  8 de J u n io .

D e s d e  el dia 28 de M a y o  tenemos de teniente g o b e rn a d o r  
y  subd elegado de R e a l  H acien da  al Sr. coronel D .  F a r ñ ie io  
M a r t ín e z ,  que acaba de desem peñar igu al  destino en P u e r t o -  
P r ín c ip e .  A s i  que ha tomado el mando se ha d ir ig id o  al v e 
c ind ario  por medio de la a locuc ión  siguiente:

A  los leales habitantes de N u e v a  F i l i p in a . ^ C o n s t i t u i d o  en 
el maudo en p ro p ied ad  de esta jur isd icc ión  por espontánea v o 
lu ntad  de l  E x c m o . Sr.  presidente go be rn ad or  y  capitán  g e i l c -  
ra l  de la i s l a ,  me pro p on go  se g u ir  fielmente la atinada y  v e n -



tujosa marcha administrativa de mí respetable v  digno antece
sor el Sr. brigadier D. José Caliava, i;ue tan gratos recuerdos 
deja consignados en el país , cíe s i l  honradez., buen juicio y  
celo de justicia por el bien público. Por esta razón nada me 
prometo variar sino (orzado por circunstancias diiudles , y  te
niendo siempre presente la conservación del orden, la rectitud,

Írareza y  la seguridad del derecho personal y  de propiedad en 
os leales y  honrados vecinos de este territorio que se rae ha 

confiado.
Afianzado mi gobierno en estas bases de protección le

g a l ,  cada un individuo hallará en mi amoridad á todas horas 
del día y  de la noche el amparo judicial ú que se crea con 
derecho, porque asi cum plo, no solo con el sagrado deber de 
mi ministerio, sino con los sentimientos que rae sun naturales. 
Abominando como abomino los delitos , y  particularmente el 
robo y  el ju e g o ,  prohibido por sabias y  previsoras leyes, seré 
inexorable en castigarlos perpetradores rápida y  ejemplarmen
te con arreglo á lo dispuesto por aquellas , y  sin contempla
ción de ninguna clase.

Coniio eu la lealtad, honradez y firmeza de los pedáneos, 
capitanes de cuadrilla y demas ministros de justicia , para no 
dudar que siempre oirán mi vo z ,  constantemente encaminada 
al bien de la en usa pública, y  que para llenar sus deberes á mi 
entera .satisfacción y confianza perseguirán por todas direccio
nes y  eu cualquiera numero al malvado que osare perturbar la 
paz y sosiego, que hacen la verdadera dicha del hombre en 
.sociedad.

Pinar clcl Rio M ayo 7)t de 1 8 4 2 .— El coronel^ teniente go
bernador , Carmelo Martínez.

Esta alocución se ha hecho fijar en carteles por todos los 
paesto9 de costumbre en la jurisdicción. Se observa la necesi
dad de que no solo sea bueno el gefe, sino que lo sean todos 
los que lo rodean. ¿ D e  qué sirve que sea el mejor hombre, si 
el capitán de partido no está animado de iguales sentimientos? 
si el cabo de ronda no jicna su deber? si el vecino apático, 
abandonado ó egoísta no le ayuda luego? si cada individuo en 
la parte que le corresponde no propende al servicio Ideal y pú
blico sin dilación ni embarazos, sino al punto y  con cuantos 
pueda ?

Las nuevas instrucciones de pedáneos para causas crimina
les les ordenan y  facilitan medios para explorar los delitos al 
principio (único tiempo para descubrirlos completamente), y les 
obligan á no enviar los sumarios al juez hasta 110 estar redon
deados y  practicadas las diligencias primeras, de que depen
de el resto de la causa. Cuando ademas de estas facultades tie
nen un gere que les excita y  apoya , poco mas Llenen que de
sear para llenar sus deberes.

E11 la \  neiíabajo no se conocen ciertos delito* atroce3 que 
en otras partes se ven. La  estadística omnmul , dato segura
mente muy falible, pero que presenta el mínimum de las mal
dades, no encuentra aqui envenenamientos, violencias, homici
dios , incendios Scc. Si algún bandolero aparece, sí algún aten
tado se descubre, seguramente que de fuera ha venido. A q u i  son 
dos los delitos frecuentes, robos de animales y  juegos prohi
bidos. Asi el Sr. Martínez carga la mano de preferencia sobre 
tales infamias.

D ich o  señor ofrece que cada individuo hallará en él la 
protección dem la a cualquiera hora. Esto está bueno * pero 
añade que no solo es un deber, sino unos sentimientos n a t u r a 
les eu el 5 rasgo de una alma noble que le honran y  reco
miendan.

O.rece continmr bajo el sistema de su antecesor ( é l  dice 
mi respetable y digno antecesor que tan gratos recuerdos deja). 
¿Qira elogio mas digno de tí podríamos h a ce r ,  bueno y  res
petable Calluva? f i e  vas , y  nos dejas á nosotros que te 
limamos como a pariré , á nosotros que tratabas como á tus h i
jos ! Descansa, anda a descansar. Anciano venerable, tus hijos 
no desean sino tu bien, aunque lloran tu ausencia , aunque de
ploran tu taita, aunque te quisieran siempre á su cabeza , por
que todos te quieren bien A l ia  en el concurrido S. D ie g o ,  co- 
rao en la remota Maniuu; en la hoy solitaria Filipina ó eu el 
bullicioso I5mal del R io  ; en la melancólica Chorrera ó en la 
alegre vjonsolacion , el nombre ele Caliava  se oye con amor, 
y  tiviie eco en todos los corazones honrados. Porque nunca tus 
manos se mancharon con el oro: porque nunca tu brazo se do
bló d la intriga ; porque jamas lu corazón cedió á las sugestio
nes de la malicia ó del dolo.

Peru-onad , noble y  digno sucesor, qus tan recomendables 
pruebas dais de lino y  rectitud; perdonad si ,  sin hacer agravio 
á tan relevantes prendas, nuestros corazones dan un cl Dios de 
ternura y  de agradecimiento á aquel respetable anciano que ha 
encaúcenlo en este suelo, y cuya  marcha ha parecido tan dig
na de ser imitada: expresión de alecto , que ahora cuando de 
él no podernos tener ni temor 111 esperanza , no se atribuirá se
guramente 4 pasiones poco nobles. Y  entre tanto que la V u e l -  
tabajo entera espera ansiosa conocer á su nuevo gobernador, 
recibid lors votos mas cordiales de nuestra adhesión y  apre— 
«io.e=N. (Diario de la H abana .)

M A D R I D  9 D E  A G O S T O .

T ara la Habana con escala en Puerto* R ic o , solo para de

ja r  pasajeros.

L a  hermosa fragata paquete española, primera de Cádiz, 
alias la Rosa  , forrada nuevamente en cobre, su capitán el te
niente de navio de la armada nacional D .  José V i l l a l v a ,  dará 
la vela el i 5 de Setiembre próximo sin falta con la carga y  
pasajeros que hasta entonces reúna, los que recibirán el esme
rado trato que tiene acreditado.

Se despacha en Cádiz por D . Plácido G a r c í a , calle de C o 
medias, num. a 3 .  rj

Retratos al daguerrotipo.

Todos los dias desde las seis de la mañana hasta las cuatro 
de la farde. Calle del Duque de Osuna, mim. 1 , cuarto prin
cipal. Precio 100 rs. 2

JUNTA DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

M es  d e  Ju ?U o  de 1842 .
Estado demostrativo de las fincas que la junta ha adjudicado en 

dicho me-' á ios mejores postores , según los resultados de loa 
remates , comprendiéndose también el total de los meses an
teriores, según está mandado.

Número 1
de fincas I

PROVINCIAS. i rústicas i Valor en tasación. 1 Idem en venta,
í  y ! Reales velicr* i Rea.es vellón.
■ urbanas. 1

A lav a ............. ¡  2 ¡ 15,398 i  16,418
A v ila ................... 5 ! 1.2 9L560 6.083,000
Burgos..............# 2 Í 8 J . Í 0 64,720
(laceres................ 12 86,740 89,150
Cádiz................... 26 1.013,0G8..Í4 4 .Í60 .4Í5
Ciudad-Real. . . 9 239,374.. 10 254 954.. 13
Córdoba............. 26 112,828..28 195,125
Coruña............. i 14,550 102.000
C u e n c a ............. 28 354,785. 24 595,149
Canarias............. 14 186,146.. 5 713,369
Gerona................ 20 557,755 1.899,890
Granada............. 54 526,088..22 995,022.. 18
Guadalajara. . . 8 11,275 30,310
H uelva................ 40 2 í 5 574
Huesca........... : 27t 50.822., 7 112,258 .18

41 142,394..20 258,430
León.................... 16 128,150..15 263,770
Lérida................. 23 443,294. 27 662,931
Logroño........... 8 71,939 . 8 112,557
Madrid................ 1 1,3 í 4 9,200
M alaga................ 15 300,386.. 8 1.209.425
M urcia............... 5 6 2 J6 6 83,187
Driedo................. 2 8,120 19,700
fa len c ia .......... .. 11 3,880 0,540
Pamplona........... 2 102,224 359,310
Santander........... 3 4,293 4,588
Segovia............... 12 481.725 1.343,510
Sevilla................. 124 2.881,661.. 2 9 .6 5 í ,6 ! l
Soria.................... 1 26,655 35,000
Tarragona. . . . 9 429'906.. 12 1.164,255
Teruel................ 7 240,802..31 1.008.900
Toledo................ 101  i 402,934.. 14 1.380.617
Valencia. . . . . 22 1 273.561 ..17 886,560
Za.mora............... 47 i 270/776 1 .117,995
Zaragoza........... 154 1 812,720 2.391,270

Total de fin
cas adjudicadas
íu el mes de
Ju n io .................. 860 1 1 .583 ,541 .. 1 37 .519 ,15 1 .. 15

Iuem en los
meses anterio- 1
res.........................i 51,750 797.383,983.. 7 *  1923.220,982..10¿

Tot al de fincas
adjudicadas has-
a fin de Junio !
ie 18 4 2 ............. 52,610 i  808.967,524.. 8* 1960 .740 ,1 3 3 .25*

Estado demostrativo de los capitales de foros9 enfitéusis ó  ar
rendamientos anteriores al  año de 1800 , que en dicho mes 
lia adjudicado la  junta á I03 mejores postores, según los re
sultados de los remates.

1

N ú m e r o

j

! V a l o r  de la capi
PROVINCIAS.  1 de talización. I d e m  del r e m a t e .

foros. R s .  vn. j R s .  vn.

Cor u na............................. j 13 127.291..10 141,400
Córdoba.......................... j 4 20,070 ..18 20,Ü70. . i8
Oviedo............................. | 1 2,000 2,000
Orense..............................| 4 38.270.. 18 53,610

Total de foros ad jud i
cados en el mes de
Ju n io ............................ 22 187,632..12 ,I 217 ,080. .18

lucra eu los meses an 1
i

teriores. ...................... 5 ,227 60 .159 ,G22..24 69.851 ,414 ..19

Total de foros ad jud i I !j
cados hasta fin de; 1 11

Jun io  de 1842 ........... 5 ,249 60.347,255.. 2 70.068,495.. 3

U n  profesor de francés, natural de P arís ,  enseña á leer, 
escribir y  hablar con pureza dicho idioma por im método teó- 
rico-práctico  que facilita el estudio y  la adquisición de una 
buena pronunciación. D a  leccioues en su casa y  en la de los 
discípulos. Darán razón en la librería de Doña A. Poupart y  
compañía, calle del A re n a l ,  frente a la plazuela de C e le n -  
q uev 4

I M P R E N T A  N A C I O N A L .

Dentro de breves dias se hallará venal en el des
pacho de dicha Imprenta el tomo de decretos que 
comprende los seis primeros meses de este año.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del día 9  de Agosto á las dos de la tarde.

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro 4 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por l o o ,  2.7$ con 1 1 cupones al 

contado: 2 9 , 28, ¿  y  28* á v. f. v o l . : 3 o * ,  3 o  y  3 i
á v. f. vol. á prima de 1 con I I  cupones: 2 o |  á 60 d*
f. vol. con 3 cupones-.

Idem del 5 por 1 o o  , procedentes de la  conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por 1 00 , OO.
Títulos al portador del 4  por r o o ,  o o .
Idem id. del 5 por 100 , 22  á 35 d. f. vol. á prima de *  

por 100.
Cupones llamados 4 capitalizar, 00.
V a le s  Reales 110 consolidados, 00.
Deuda negociable  de 5 por I O O  á pap el,  OO.
Idem sin ínteres , 5-4- á 60  d. f. vol.
Acciones de l banco español de San Fernando  , OOb

C A M B I O S .

Londres á 90 d i a s ,  3 y | .  G ra n a d a ,  i£  á 1 *  d.
P a r ís ,  l ( J - 5  á 4 . . M á la g a ,  id.

Santander , par.
A licante , d . Santiago , 1 d.
Barcelona á ps. fs. , £ din. id.J S e v i l la ,  -f á I id.
Bilbao 9 *  pap. b. V a le n c i a ,  £ á par id.
Cádiz , f  pap. d. Z a ra g o z a ,  I din. id .
C o ru ñ a,  1 id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José  Antonio R a y ó n ,  juez de primera instancia de 
esta ciudad de A lca lá  de Henares y  su partido , de que el l u 
irás c rilo escribano da fe.

Por el presente r i l o ,  llamo y  emplazo á los q u e  se crean 
con derecho á los bienes libres pertenecientes á ía capel l aní a  
que en la parroquial del lugar  de V a l  lecas fundó Doña M ar ¡a 
Moron , para que por el término de 00 dias , contados desde ia 
lecha de la publicación de este anuncio en la Gaceta de M a 
drid , acudan en debida íorma con sus respectivas solicitudes, 
pues pasados sin haberlo rea lizado , les, parará el perjuicio que 
haya lugar.

A lcalá de Henares y  Agosto 8 de 1 8 4 2 . =  José  Antonio 
RayoD.=Por mandado de S. S. , Angel Zamora.

— —D, .Tose Fernandez , juez segundo de primera instancia do 
esta capital y  su partido <xc.

Por el presente se convoca á D. Manuel Antonio Moreno 
García Jovcr  y  ciernas personas que se conceptúen con mejor 
derecho á 18 (allullas y  media de (ierra regadío moreral , que 
divididas en dos cuadrónos se hadan síiuaclas en la huerta de 
esta c iudad , partido del puente de los rácenos , con riego de 
la acequia nombrada de Aijada, que poseyó en calidad de vin
culados otro D. Manuel Antonio Moreno , padre del susodicho, 
que seguía la carrera de las armas y  marchó á U ltramar en el 
año de i 8 o 3 ,  donde según noticias fa l lec ió ,  para que dentro 
del término ele un año, contado desde esta fecha , comparez
can á deducirlo por el presente juzgado y  escribanía , y  si no 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia  á 18  d e\ lu l io  de 1842 . =» José  F e r n á n - 
d ez .~ P or  su mandado* Autonio José  Crespo.

- _ . E n  el juzgado de primera instancia de la ci idad  de M e 
dina de Rioseco se instruye expediente sobre la propiedad de 
los bienes alodiales de la capellanía fundada para sus parien
tes  ̂ por Doña Josefa  Velasco y  Cívicos en la ig lesia parro
qu ia l de Santa Cruz de la misma ciudad : los que se crean coa 
derecho á dichos bienes pueden deducir lo en el término de 3o 
dias contados desde este anuncio ; con apercibimiento de que 
no lo haciendo como corresponde, y  por testimonio de Don 
J u a n  Maucebo, escribano de este número, les parará  el perjui"* 
ció que h aya  lugar.

D . Mariano R e c io , juez de primera instancia de esfa c iu 
dad y  su partido &c.

Por el presente y  término de 3o días , siguientes al de stt 
publicación y  fijación, c i lo , llamo y  emplazo á tocias las per
sonas que se crean con derecho á las dos capellanías laicales 
perpetuas fundadas el 27 de Ju l io  de 1762 en la parroquial 
de San Andrés apóstol de esta ciudad por D. Pedro Pinto 
de Ravago  , vacante por defunción de D. Ju an  Domingo Perez 
de T ezanos , cuya  posesión pretende su hermano y  presb í
tero I). Domingo ; apercibidas que si dentro de dicho término 
no comparecen eu este juzgado á deducir su acción en debida 
torina , les parará entero perjuicio , y  sin otra citación se pro
cederá á lo que haya lugar.

Y  para conocimiento de todos he mandado la publicación y  
fijación de este edicto y  que se inserte en el Boletín oficial de 
la provincia  y .en  la Gaceta del Gobierno.

Dado en Cuenca á 3 de Agosto de 1 842 .= M ar iano  R e 
cio. zrPor su mandado , Isidoro Escobar.

 En v irtud  de providencia del Sr. D. José  Serrano y  León,
juez de primera instancia en esta corte , refrendada del escri
bano del número D. Eugenio del Castillo , se cita y  emplaza á 
D. Simón Ib a r ra ,  declarado y a  rebelde y  contumaz en los au 
tos promovidos por D. Guillermo M a d u r e ,  domicil iado en E i-  
ladelna , sobre reinvindicacion de cierta porción de vales no con
solidados de 100 y  200 pesos, creación de 1 8 2 4 ;  y  para que 
le conste que dichos autos están conclusos y  en estado de seña
lamiento de dia para dar sentencia difinitiva conforme á dere-  
°ho 5 y  parará el perjuicio que h aya  lugar .

TEATROS.
P R I N C I P E .  H o y  no h a y  función.

Nota . E n  la presente semana se pondrá en escena el dra
ma nuevo en tres acto?, arreglado á nuestro teatro por un dis
tinguido literato , y  precedido de un p ró lo go , titulado Quince 
años d espu és , ó el Campo y  la co rte .

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche*

N O R M A ,
ópera en dos actos.


